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EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVISOS

Certifico: Que,  en  causa  RIT:  C-4341-2024,  sobre  CUIDADO  PERSONAL, 

caratulada “MORA/KUHNOW”,  seguida ante este  Juzgado de Familia de Puente Alto, 

con fecha veinte de noviembre del dos mil veinticuatro, se entablo demanda, por GLADYS 

NAYADES MORA ZENTENO,  chilena,  soltera,  auxiliar de farmacia,  cédula de identidad 

número 12.158.087-K, domiciliada Pedro Núñez Fernández 1641, casa 70, Puente alto, en 

contra de SOLANGE ESTEFANI KUHNOW ADONES, cédula de identidad N°16.694.300-6, 

chilena, profesión y oficio desconocidos, domiciliada en camino san Clemente S/N, Sector 

Mercedes,  Talca  (Centro  de  cumplimiento  Penitenciario) y JORGE  ALBERTO  CID 

VERGARA,  cedula  de  identidad  N°  17.927.854-5,  chileno,  profesión  y  oficio 

desconocidos,  domiciliado en Sargento mentideros Block 2563,  departamento 206-A , 

Puente Alto, siendo del siguiente tenor;  En lo principal:  Demanda de cuidado personal; 

Primer  otrosí:  Solicita  cuidado  personal  provisorio;  Segundo  otrosí:  Acompaña 

documentos;  Tercer  otrosí:  Patrocinio  y  poder;  Cuarto otrosí:  Beneficio  de  asistencia 

jurídica; Quinto otrosí:  Forma Especial De Notificación. El Tribunal con fecha catorce de 

enero del dos mil veinticinco, al proveer la demanda RESUELVE; A lo principal: Ténganse 

por  interpuesta  demanda  de  cuidado personal.  Al  primer  otrosí:  Traslado  a  la  parte 

demandada,  a  fin  de  que  señale  lo  pertinente  a  sus  derechos,  en  cuanto  al  cuidado 

personal provisorio solicitado por la parte  demandante,  dentro de quinto día hábil  de 

notificado, bajo apercibimiento de resolver con el mérito de los antecedentes a petición de 

parte.  Al  segundo  otrosí:  Téngase  por  acompañado  documentos,  ofrézcanse  e 

incorpórense jurídicamente en la audiencia respectiva. Al tercer otrosí: Téngase presente 

patrocinio  y  poder.  Al  cuarto otrosí:  Téngase  presente,  acredítese  en la  oportunidad 

procesal  que  corresponda.  Al  quinto  otrosí:  Como  se  pide  la  forma  de  notificación 

solicitada, sólo respecto de aquellas resoluciones que deban ser notificada de una forma 

distinta  a  su  incorporación  en  el  estado diario  y  sin  perjuicio  de  lo  que  en  ellas  se 

resuelva. Ante la imposibilidad de notificar a la parte demandada  JORGE ALBERTO CID 

VERGARA, el  Tribunal con fecha uno de junio del  dos mil  veintiséis,  cita  a audiencia 

preparatoria, citando a las partes para el día 08 de octubre del 2026, a las 09:45 horas, 

agenda N° 2, la que se llevará a cabo mediante videollamada a través de la plataforma 

Zoom, mediante las siguientes credenciales de acceso: ID Zoom: 984 3035 9758, LINK 

ZOOM: https://pjud-cl.zoom.us/j/98430359758. Practíquese la notificación de la parte 

demandada,  don  JORGE  ALBERTO  CID  VERGARA,  RUT:  17927854-5,  mediante  la 

publicación  de  3  avisos  en  diario  de  circulación  nacional,  debiendo  acompañarse  al 

proceso  la  publicación  efectuada.  Además,  al  tratarse  de  la  primera  gestión  judicial,  
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procédase a la inserción del aviso en los números del Diario Oficial correspondiente a los  

días 1° o 15 de cualquier mes, o al día siguiente si no se ha publicado en las fechas 

indicadas. En Puente Alto, a quince de junio del dos mil veintiséis.

RIT : C-4341-2024.

RUC : 24- 2-5054165-8.

Diego Villalobos Carreño

Ministro de Fe

Juzgado de Familia de Puente Alto
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